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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece de agosto de dos mil veinte. 

 

Atendiendo la hipótesis normativa contenida en el parágrafo del artículo 372 del Código General 

del Proceso, se estima que es tanto posible como conveniente en la audiencia inicial adelantar 

también la audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, se fija el 27 de enero de 

2021 a partir de las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia inicial y la de instrucción y 

juzgamiento en este asunto, previniéndose a las partes y a sus apoderados para que concurran a la 

audiencia y dispongan del tiempo suficiente para continuarla al día siguiente, de ser necesario; de 

igual manera, se decreta la práctica de las siguientes pruebas: 

 

I. Parte Demandante1 

 

En atención al memorial allegado obrante en los folios 353 y 354, se acepta la sustitución que 

hace el abogado John Alberto Franco Torres y por tanto, se reconoce a la abogada Mónica 

Paola Rojas Orozco identificada con T.P. # 160.739 del CSJ, para actuar como apoderada 

judicial de la entidad demandante. 

 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario, con el valor probatorio que la ley 

les asigne, obrantes en los folios 13 al 141. 

 

Interrogatorio de parte 

  

En la audiencia que aquí se señala se dispone llevar a cabo el interrogatorio al Representante 

legal de las sociedades demandadas Urbanizadora Marín Valencia S.A., Marval S.A. y 

Construcciones Marval S.A. Con la notificación por estados del presente auto quedan 

debidamente citadas las personas a interrogar, según lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

 Exhibición de documentos 

 

En la audiencia aquí convocada se le ordena a los demandados exhibir sus libros contables para 

los fines pedidos por el demandante al folio 9 de las diligencias en el acápite titulado C). 

Exhibición de Libros de Comercio. 

 

II. Parte Demandada2 

Urbanizadora Marín Valencia S.A., Marval S.A. y Construcciones Marval S.A. 

 

                                                           
1 En los folios 1 al 10 obra la demanda. 
2     En los folios 209 al 350 obra contestación de la demanda. 
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En atención al memorial visible al folio 178, se reconoce a la abogada Claudia Rocío Delgado 

González identificada con C.C. 37.895.553 y T.P. # 122.168 del C.S.J. para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Documentales. 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario, con el valor probatorio que la ley 

les asigne, obrantes en los folios 226 al 350. 

 

Testimoniales 

 

En la audiencia que aquí se señala se dispone oír en declaración a los señores Marcos Andrés 

Patiño Vanegas y Mitchell Ferney Melo Montenegro para el propósito enunciado en el folio 

224. Cíteseles por intermedio de la parte demandada y a su costa. 

 

Interrogatorio de parte 

  

En la audiencia que aquí se señala se dispone llevar a cabo el interrogatorio al Representante 

legal de la sociedad demandante Penta Ingeniería 2050 S.A.S. Con la notificación por estados 

del presente auto queda debidamente citada la persona a interrogar, según lo dispone el artículo 

200 del C.G.P. 

 

Dictamen Pericial. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 169 y 170 del CGP, se niega la petición que 

hace la apoderada de la parte demandada en el sentido de disponer oficiosamente por el suscrito 

la práctica de un dictamen pericial bajo los supuestos de hecho del canon 230 del C.G.P.,  pues 

tal pedimento no se erige en una prueba de aquellas que son admisibles pedir y decretar a 

instancia de parte, recuérdese que en el actual devenir procesal lo atinente a la prueba pericial se 

ciñe por las hipótesis de los cánones 226 y 227 ibídem, lo que tampoco hizo la demandada en su 

debida oportunidad. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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